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ACUERDO No. PSAA09-6027

(Junio 1)

“Por medio del cual se da cumplimiento a una acción de tutela.”

EL PRESIDENTE DE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial la conferida en el artículo 2° de la Resolución PSAR08-385 del 24 de septiembre de 2008, y con fundamento en las siguientes 

CONSIDERACIONES

La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, mediante fallo del 3 de diciembre de 2008, concedió la acción de tutela interpuesta por la señora NINA PUENTES MORA, contra la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y ordenó que en el término máximo de diez (10) días, contados a partir de la notificación del fallo, remitiera al  nominador el acto administrativo contentivo de las listas de elegibles para los cargos a los cuales aspiró la accionante dentro del concurso convocado mediante el Acuerdo 345 de 1998 para la conformación del Registro de Elegibles para los cargos de Empleados de Carrera de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

En virtud de lo anterior, la H. Sala Administrativa, en sesión del 11 de diciembre de 2008, ordenó enviar las listas de los cargos donde figuraba la tutelante, expidiendo los Acuerdos PSAA089- 5434 y 5435 de 2008 del 19 de diciembre del mismo año, las cuales fueron remitidas al Doctor JUAN CARLOS YEPES ALZATE, Director de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, como autoridad  nominadora de los mencionados cargos, mediante Oficio  PSA08-5451 del 19 de diciembre de 2008.

Posteriormente, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura mediante sentencia proferida el 9 de febrero de 2009, confirmó el fallo del 3 de diciembre de 2008, proferido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, que tuteló los derechos fundamentales invocados por la señora NINA PUENTES MORA, por las consideraciones expuestas en la parte motiva de la citada providencia. 

Mediante oficios 7261 y 7262, (2008-6742), del 27 de mayo de 2.009, emanados de la Secretaria del Consejo Seccional de la Judicatura, -Sala Jurisdiccional Disciplinaria- expedidos en cumplimiento del auto proferido el 22 de mayo de 2009, por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, donde se insta al Director de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial para que envíe, en la forma que le fue ordenado por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, en sentencia  del 9 de febrero de 2009, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación del mismo, las listas en las cuales figura la accionante en el segundo lugar de elegibles.

Que no obstante ha sido reiterada la política de construir las listas de elegibles conforme con los datos del registro de elegibles al momento de generarse la vacante, en el presente asunto ha de darse cumplimiento a la orden impartida por el juez constitucional, dentro de la acción ya referida; esto es, construyendo la correspondiente lista con base en la reclasificación del registro realizada en la anualidad del 2.008. Entonces verificados los Registros de Elegibles conformados dentro de la presente convocatoria, se observa que la accionante ocupa el segundo puesto en el Registro de Elegibles con la Reclasificación del año 2008, en el cargo de Asistente Administrativo Grado 12 de la Dirección General, el cual entró a regir a partir del 21 de julio de 2008.  

Por lo tanto, en cumplimiento del precitado auto del 22 mayo de 2009.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. – Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de puntajes, tomada del registro de elegibles con reclasificación 2008, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, destinado a la provisión del cargo de Asistente Administrativo Grado 12 de la Dirección General de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

	Orden
	Nombre
	Puntos

	1
	Rodríguez Camacho Blanca Leonor
	776.71

	2
	Puentes Mora Nina
	700.02

	3
	Ballén Rojas Alcira
	696.64

	4
	Quitian Marín Yolita
	683.70

	5
	Ojeda de Morales Luz Marina
	682.80

	6
	Sastoque de Cortés Melba Esperanza
	678.32


ARTICULO SEGUNDO. – El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. al primer (1) día del mes de junio del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

UACJ
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